Centro de Educación Permanente “La Magdalena”

Jaén


VIOLENCIA DE GÉNERO: TOLERANCIA CERO.

   El día 25 de noviembre es el Día Internacional para la eliminación de Violencia contra las Mujeres. Es una jornada de denuncia y de movilización de la sociedad ante un fenómeno que representa una lacra social en todo el mundo.

   Las agresiones a las mujeres tienen un origen ancestral y extendido a lo largo de todas las culturas. En todo el planeta las mujeres son víctimas de violencia y aunque las formas  y el grado en que se ejerce varía en las diferentes sociedades, existen formas de violencia que tienen un carácter universal, como son la violencia doméstica y la violación.
   Durante años se ha creído que el origen de las agresiones contra las mujeres era de tipo individual. Se buscaban factores como el alcoholismo o la enfermedad mental como causa que desencadenaba estos abusos y se toleraba y se perdonaba ciertos niveles de violencia contra las mujeres. Sin embargo desde hace años el movimiento de mujeres viene denunciando que el origen de esta violencia está  en unas relaciones jerárquicas de poder y dominación de la sociedad. Esta violencia se da  porque se sobrevalora lo masculino y se infravalora lo femenino. Desde el dominio masculino se considera al resto de la familia como una propiedad. También se ha mantenido durante décadas que la violencia familiar pertenecía al ámbito privado y por lo tanto nadie debía interferir. En los últimos años  se ha avanzado en la concienciación de la sociedad y en el rechazo de lo que ya es considerado un problema social. Pero aún es insuficiente.

   En España ya son 73 mujeres las que han muerto este año por violencia familiar. En Andalucía han sido 15 las muertes producidas y 3 3n Jaén en un goteo incesante .

   Es necesaria una ley que contemple la prevención y la intervención. Erradicar la violencia precisa  profundos cambios educativos y socializadores que proporcionen un sistema de valores construidos sobre el respeto y la igualdad de trato entre hombres y mujeres...

                                                Diario Jaén, lunes 24 de noviembre de 2003. 

                                                Miguel Ángel Soto Cubero.

CUESTIONES PARA EL DIÁLOGO.

1. Lee detenidamente el artículo 14 de nuestra Constitución:

	   Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.


2. Comenta qué quiere decir este artículo y qué relación tiene con el texto anterior.

3. ¿Crees que se cumple el artículo en el caso de la violencia de género? ¿por qué?

4. ¿Qué medidas propones tú que puedan ayudar a solucionar este problema?

5. ¿Qué significa que la violencia es una lacra social?

6. ¿Estás de acuerdo con la expresión del texto :” tiene un origen ancestral y extendido a lo largo de todas las culturas”

7. El texto dice que la sociedad lo toleraba y perdonaba, hablando en pasado. ¿Crees que ya no es así y crees que aún se tolera y perdona?

8. ¿Qué quiere decir relaciones jerárquicas?

9. ¿Qué quiere decir relaciones de dominación?

10. ¿Qué medidas  tomarías tú para solucionar este problema?

